
Sábado 19 julio 1986

El Ministr:l de Justicia,
fERNANIX> LEDESMA BARTRET·

El Ministro de Ju.t.icia,
FER"'''ANDO LEDESMA BARTRET
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19451 ORDEN de 25 de junio de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por, la Sala
Segunda de lo ContenciostrAdministrativo de fa
AUdiencia Nacional en el recursO número 1.412/1980.
interpuesto por dofia María Angeles López Plaza,

fimo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.412/1980, seguido a instancia de doña Maria Angeles López
Plaza, auxiliar de la Administración de Justicia, con.destino en la
Audiencia Nacional, que ha actuado en su propiO nombre y
representación frente a la Administración General del Estado,
representada y defendida por suA~ contra denegación por.
la Dirección General de Justicia a la recurrente para que se le
reconociera su derecbo a percibir gratificación de dieciesiete dios de
haberes acordada a favor de los Auxiliares de Administración de
Justicia 1lI que pertenece, se ha dietado sentencia por la Sala
Segunda de lo Conteopioso--Administrativo de la Audiencia Terri~
torial de Madrid, con fecha 7 de diciembre de 1985, cuya parle
dispositiva dice asf: .

«Fallamos: Que estimando en parte este recurso, debemos
anular, como anulamos, la denegación por la Dirección General de

19450 ORDEN de 3 de junio de J986 por la que se acUerda
el cumplimiento 'de la" sentenda dietada por la Sala de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, en el recurso 51/1985, seguido a
instancia de don Gerardo Moreno Manero.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido a
instancia de don Gerardo Moreno Manero, mayor de edad, Oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de
Distrito número 5 de VaUadolid y vecino de esta ciudad, que ha
comparecido en su propio nombre y representación, contra la
desestimación táctica, por silencio administrativo. de la petición
elevada al Ministerio de Justicia por el recurrente, en escrito de 27
de marzo de 1984, de que se tuviera por formulada reclamación
contra liquidación de trienios practicada por el señor Habilitado de
Personal de Justicia Y. en su virtud, se ordene el cumplimiento de
lo preceptuado en los Reales Decreto leyes 492/1978, de 2 de
marzo, y 70/1978, de 29 de diciembre, y, en su consecuencia, se le
abonase la diferencia existente, que asciende a 136.640 pesetas~
habiendo denunciado la mora, mediante escrito de 3 de octubre de
1984, habiendo sido parle el señor Letrado del Estado, en represen
tación del Ministerio de Justicia, en concepto de demandado. No.
se aprecian motivos para una especial condena en }u-costas de este
proceso, y en el cual se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso.Administrativo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid con fecha 2 de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva dice
aSÍ: -

«Fallamos: Que estimando parcialmente la pretensión deducida
por don Gerardo Moreno Manero'. contra la Administración del
Estado, anulamos, por no ser aconforme con el ordenamiento
jurídico, la desestimación presunta de la petición elevada por el
actor al Ministerio de Justi~ en escrito de fecha TI de marzo de
1984, en relación-con las retnbuciones percibidas por el concepto
de trienios durante los años 1978 Y 1979, en los extremos que
resultan de los pronunciamientos siguientes,~y declaramos:

1. Que el demandante tenía derecbo a que la cuantía de todos
los trienios servidos en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia fuese determinada para esos dós años en función del
indice de proporcionalidad 8,

2. Consecuentemente, condenamos a la Administración
demandada a abonar al actor las diferencias dejadas de percibir a
partir del 27 de marzo de 1979, con las correspondientes pagas
extraordinarias de julio y diciembre, no siendo procedente el abono
de las anteriores a esta fecha por haber prescrito su de<.recho a
reclamarlas, y

3. Que no procede hacer especial condena en las costas de este
proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo éstablecido .
en la Ley ~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de junio de 1986.-P. D., el Subsecretario, .Liborio

Hierro Sánchez~Pescador.

Dmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de·
Justicia.

REAL DECRETO U93/1986, de 9 de mayo, por el
que se indulta parcia/mente a AJaría Elena Crespo
Mart(nez.
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El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET'

19449 REAL DECRETO 1494/1986, de 26 de mayo, ·por el
que se indulta a Francisco Chocero Santiago.

Visto el expediente de indulto de Francisco Cbocero Santia¡o;
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia de
11 de mayo de 1981, como autor responsable de UD delito de robo
con fuerza en las cosas. y la agravante de multirreincidencia, a la
pena de diez alkos y UD dúl de presidio mayor y accesorias, y
teniendo en cuenta las circunstanCIaS que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, I'OIluIadora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938:

De acuerdo con el parecer del Ministerio FIsca! y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dúl 23 de mayo de
1986,

Vengo en indultar a Francisco Cbocero Santia¡o, conmutando
la pena impueslÍl por la de seis años de prisión menor.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1986.
JUAN CARLOS R,

Visto el expediente de indulto de Maria Elena Crespo Martínez,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en01 párrafo segundo del articulo segundo del Código
Penal, por la Audiencia Provincial de León, que, en sentencia de 2s
de marzo de 1983, la coDdenÓ~ctlmo autora ' responsable de un
delito de robo con intimidación en las personas, a la pena'de cuatro
años dos meses y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, Reguladora de la Gracia
de Indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdn con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tnbunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Minisíros en su reunión del dúl 9 de mayo de
1986, :

Vengo en indultar a María Elena Crespo Martinez, conmutando
dicha pena por la de dos años de prisión menor.

•
Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

19447 REAL ,DECRETO U92/1986, de 9 de mayo, por el
que'se'indulta a All'aro José Líbano To"oruegui.

Visto el expediente de indulto de Alvaro Jost Libano Torroníb
gui, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, en sentencia
de 18 de julio de 1983, como autor responsable de UD delito de
utilización ilegitima de vehículo de motor, UD delito de impruden
cia con resultado de daños y UD delito de imprudencia temeraria
con resultado de muerte, a las penas de: Multa de 30.000 pesetas,
con lUTeSIo IIllS1itutorio, en cuo de impa¡o, de UD dúl por cada
2.000 peaetas inaatisfecbas, y privación del permiso de conducir por
seis m..... por el primer delito; por el segundo delito, a la pena de
nwlta de 100.000 pesetas, con i¡uallUTeSIo sustitutorio y privación
del permiso de conducir por dos años. y por el tercer delito, a la
pena de UD alko y UD dúl de prisión menor, con la acoesoria de
suspensión del _ode sufno¡io durante el tiempo de la condena
y privación del permiso de conducir por tres años. y teniendo en
cuenta las circunstancias 9ue concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de Junio de 1870, I'OIluIadora de la gracia de
indulto, Yel Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Trib.unaI
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deh'Oera
ción del Conse¡o de Ministros en su reunión del dúl 9 de mayo
de 1986, .

Venga en indultar a Alvaro José Libano Torronlegui de las
penas privativas de libertad impuestas. .

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

..
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JuSticia a doña Maria Angeles López Plaza, de su petición para que
se le reconociera su derecho a percibir gratificación de diecisiete
días de haberes, acordada a favor de los funcionarios del Cuerpo
Auxiliar de Administración de Justicia al que pertenece, y que les
fue abonada a otros en la oómina del mes de enero de 1980, por
no confonnarse al Ordenamient jurídico, y en su lugar. declaramos
ese derecho a favor de la recurrente citada, sin que sea procedente

, estimar su pretensión respecto de intereses legales; sin costas. Así
por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma·
mas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla eu sus
propios términos la expresada sentenaa. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de junio de 1986;-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. - .

fimo Sr. Director general de Relaciones con la Adntinistración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA·
ORDEN 53/1986. de 3 de julio, por la que se crea el
Premio de Investigación Operativa «General Femdn
dez-Chicarro» y se aprueban las normas para su
concesión.

Con motivo de la celebración de la Primera Reunión 'Nacional
de Investigación Militar Operativa, se propuso la creación de un
premio a la investigación que llevase el nombre de «General
Fernández~Chicarro».Con ello se trata, por un lado, de intensificar,
difundir y premiar el esfuerzo investigador, tanto individual como
de equipos o institucional, en los campos estratégico, táctico y
'logístIco' de la defensa nacional. Por otro lado, se trata de reconocer
la ingente labor realizada en la investigación militar operativa por
el Intendente de la Arqtada don Mateo F~rnández-Chicarrode
Dios. Los méritos, servicios y logros del General citado, así como
el creciente interés que las técnicas de investigación openiva tienen
hoy día para la defensa nacional, justifican la creación del Premio.

En su virtud, dispongo:

Articulo 1. Se crea el Premio de Investigación Operativa
«General Fernández..chicarro».

Art. 2. Podrán optar al Premio tanto las personas flsieas -bien
a título individual, bien integradas en grupos de trabajo-, como
jurídicas, españolas o extranjeras.

Art. 3. Los trabajos presentados deberán ajustarse a las bases
establecidas en las- correspondientes convocatorias, en las que se
fijará el premio o los premios a conceder y su cuantía.

An. 4. 1. ,Los, ~rabaj,?s premiad.os quedarán en poder del
Centro de InvestlgaclOn MIlitar Operativa (CIMO), de la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Defensa, que POdrá utilizarlos de
la forma que estime conveniente.

2. Los trabajos no premiados podrán ser retirados personal
mente por los autores en el plazo de un mes, a contar desde el fallo.

Art. 5. l. El premio será otorgado por un Jurado que estára
compuesto de la siguente forma:, _

Presidente: El Secretario general técnico del Ministerio de
Defensa.

Vicepresidente: El Subdirector general de Servicios Técnicos.
Vocales: ' .

El Jefe del Centro de Investigación Militar Operativa.
El Jefe del Organismo responsable de la enseñanza y formación

de la investigació~ militar ~peJ!ltiva del Ministerio de Defensa.
El Jefe del Gabmete de Tecmcas Avanzadas de Ayuda al Mando

del Estado Mayor de la Defensa.
El Jefe 'del Gabinete de Investi8ación Militar Operativa del

Ejército de Tierra.
El Jefe del Gabinete de Investigación Militar Operativa de la

Armada.
El Jefe de la Sección de Investigación Militar Operativa del

Ejército del Aire.
Las personas, hasta un máximo de dos, que, con arreglo a las

bases de cada c~:myocatoriay a propuesta del OMO, sean designa
das por el PresIdente del Jurado.

-2. Actuará como Secretario el Jefe y Oficial que ejerza tal
función en la Comisión Interejércitos de Investigación Militar
Operativa.
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Art. Ó. 1. El fallo· del Premio se hará público ·a través de los
medios de difusión habituales antes del 31 de diciembre del año en
que se efectúe la convocatoria. Dicho flillo será inapelable.

2. u entrega del Premio tendrá lugar en acto oficial que se
anuciará previamente.

Art. 7. u convocatoria del premio será efectuada por la
Secretaria General TécpiC3; del M.iJ.:usterio d.e. J?efensa,. a propues~
del Centro de Investlgaclón Militar Operatlva, con frecuencla
manual, de fo~ que no coiJ?ci~. con. ~ celebra~ón de las
Reuniones NaClonales de Investlgaclon Militar OperatIva.

Madrid, 3 de julio de 1986.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19453 CORRECClON de errores de la Orden de 13 de mayo
de 1986 por la que se resuelven los concursos para l,!
provisión de Administraciones de Loten'as de aeterml
nados municipios de las provincias de Alicante, Astu
rias, Baleares. Cádiz, Cantabria. Granada y Ponteve
dra (Vigo), convocados por Resol""ión del Patronato
para la prt1l!isión de Administraciones de !.olmas,
Expendedurías de Tabacos y Agencias de Aparatos
Swtidores de Gasolina en 29 de júlio de 1985.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 145, de 18 de junio de 1986,
páginas 22240 y 22241, a continuación se formulan las siguientes
rectificaciones:

. En el sumario, donde dice: «..; por Resolución del Patronato
para la provisión de AdministraCiones de Loterías... en 29 de junio
de 1985», debe decir: «... por Resolución del Patronato para la
provisión de Administraciones de Loterías... en 29 de julio de
1985».

En el anexo, donde dice: «Monover número 2: Don Joaquín
Jaures Pérez RipolÍ», debe decir: «Monóvar número 2: Don
Joaquín Jaures Pérez Ripol1».

19454 CORRECC10N de errores de la Orden de 4 de junio
de 1986 por la que se resuelven los recursos para la
provisión de Administraciones de Lotenas de determI
nados municipios de laslTOvincias de Alicante, Barce
lona,_ Cantabria, León. Lugo, Málaga, Sama Cruz de
Tenerife yToledo, wnvocados por Resolución del Patro
nato para la provisión de Administraciones de Lotenas,
Expendedurías de Tabacos y -4<,ncias de Aparatos
Surtidores de Gasolina, en 29 de Julio de 1985. .

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 148, de 21 dejunio de 1986,
a continuación se fonnulan las sig~entes rectificaCIOnes:

En la página 22801, -provincia de Barcelona, donde dice:
«Hospitalet de Llabregat número 21: Don Jesús Aznar Marinez»,
debe decir: «Hospitalet de Llobregat número 21: Don Jesús Aznar
Martínez»., _.

En la misma página, donde dice: «Sant Joan de Torruela: Dod~
Mana del Carmen Garrido Carrera», debe decir: «Sant Joan de
Tarruela: Doña María del Cannen Garrigo Carrera».

En la misma página, donde dice: «Santa Coloma de 9ramanet
número 9: Doña Montserrat Génova Rocas», debe decIr. «Santa
Coloma de Gramanet número 9: Doña Montserrat Génova Pro
caS».

En la misma página, donde dice: (cSardanyola número 5: Dada
Araceli Tarrazaga Ortega», debe decir. «Sardanyola número S:
Doña Araceli TarazaBa Ortega». . '~

En la misma págma, donde dice: «Terrassa número 9: Dona
Montserrat Heredia Mérida», debe decir: «Terrassa número 9:
Doña Montserrat Heredia Meridia».

En la página 22802, provincia de Lugo, donde dice: «Monfor:te
de ,Lemas número 2: Don Leoncio Blanco Córdoba», debe deClr.
«Monforte de Lemas numero 2: Don Leoncio Blanco Coreaba».

En la misma página, provincia de Málaga, donde dice: (<\Mál~
número 17: Doña Carmen Fose García Fernándev), debe decU':
«Málaga· número 17: Doña Carmen José García Fernández».


